
Guayaquil, 7 de Febrero de 1.985 

Señores 
Miembros de la Junte General de 
Recionistas de Investequipos S.A. 
Ciudad.» 

De mie consideraciones! 

De acuerdo a lo dispuesto en el ertículo 321 de la Ley 
de Compañias he revisado el Balance General y el Esta» 
de de Pérdidas y Ganencies « Diciembre 31 de 1,984, ha- 
biendo encontrado conforme dichos Estados Financieros, 
ro teráimdos que formuler obaervación alguna. 

De ustedes, Muy Atentamente,    

  
 


